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El Seminario recomienda: 
1.Que desaparezca de las Legislaciones Pena 

les las figuras delictivas de adulterio y aman 
cebamiento, y que subsistan únicamente como 
causal de divorcio. 

2.Que se suprima la diferenoiación de adulte 
i io de la mujei y concubinato del hombre, 
como causal de divorcio en la Legislación 
Civil, y se fusione en una sola que se llame 
"Infidelidad Conyugal Comprobada." 

3.Que se establezca la pan ia potestad de con 
suno, denn o del mati imonio, en los países 
de Centro América queaún no la tienen. 

4.Que en todas nuestras legislaciones se otor 
gue la patria potestad a la madre soltera, so 
bre los hijos habidos fue1a del matrimonio; 
aunque los reconozca el padre, 

5.Que en el caso de separación o divorcio, el 
deudor alimentista no tenga derecho de exí 
gii a la mujer la reintegración al hogar para 
que la prestación de alimentos se cumpla. 

MESA DE TRABAJO N<> 2 

NICARAGUA 

cienes Sociales, sean mujeres capacitadas poi 
ser las idóneas por su propia naturaleza. 

5 Solicitar a los gobiernos de los países ( que 
aún no la 'tienen) la oreseién, de "Oficinas de 
Orientación y Conciliación Familiar" integt a 
das por asesoras legales, trabajadoras socia 
les, psicólogas, médicas y otras profesionales, 
pata que la familia reciba asesor fa y orienta 
ción antes de llegar a situaciones críticas. 

6.Solicita1 que los gobiernos establezcan ( en los 
países donde aún no existe) un organismo gu 
bernamental con carácter permanente, el que 
deberá estar integrado por personal femenino 
capacitado, y cuya función será: 

7 .Realiza1 estudios sobre los problemas y; nece 
sidades de la mujer, procurando soluciones 
adecuadas. 

8.Exigii a los gobiernos que se cumpla con el 
precepto constitucional que establece la igual 
dad de salarios entre hombres y mujeres. 

9.Que todas las Asociaciones de Mujeres Uni 
versitai ias de Centro América, velen porque 
las recomendaciones que han surgido durante 
este Año Internacional de la Mujer, sean efec 
tivas y llevadas a la práctica. 

1.Que las distintas Asociaciones de Mujeres Uní 
vei sitai ias de Centro América, informen a la 
Federación Centroamericana de Mujeres Uni 
versitai ías (FECAMU), durante el año, las re 
formas jur idicas que se iefiei an a la mujer y 
la familia, que pretendan establecer en sus 
países, y con el fin de que dicho organismo 
emita su opinión al respecto y las haga llegar 
a los demás países del Istmo. 

2.Que tales asociaciones publiquen periódica 
mente, por cualquier medio de difusión, todas 
aquellas disposiciones legales que se refieran 
a la mujer. 

3.Que con la mayo1 frecuencia posible se reví 
sen las leyes que perjudiquen o discriminen a 
la mujer, 

4.Que en los países de Centrn América, se tra 
baje pa1a unificar ci itei ios en lo que respecta 
al Deiecho de Familia ya que nos desauolla 
mos en circunstancias similares, y poi lo tan 
to, nos atañen los mismos problemas. Propug 
na~ porque quienes impartan justicia en los 
Tubunales de Familia, de Menores e Institu 

El Semuuu io Recomienda: 

Duiante los cuatro días que duró el Seminario, 
se instalaron mesas de trabajo enume1ada~ del 1 

1 6 con listas p1eviamente elaboradas e mtegi a dás ~01 1 ep1esentantes de todos los países pai tici 
párttes y de diversas profesiones Cada una de las 
rliesás llegó a conclusiones en las cuatro _áreas <le 
estudio; habiendo elaborado recomendaciones ba 
sadas en las ponencias expuestas poi las disei 
tantes. 

, Cada día se le asignó a las mesas el análisis de 
la ponencia de un país la que sÍI vió de base pata 
élaboraí las recomendaciones. A fin de no restarle 
impo1tancia al valioso trabajo realizado poi las 
mesas y con el objetivo de respetar las ponencias 
'de cada país, la comisión de estilo de este infor me 
decidió transcribir todas las recomendaciones ema 
hadas de las mesas de trabajo, poi lo que como se 

'Verá aparecen recomendaciones, sino repartidas, al 
!fuenos similar es. Con ello se 1 eafirma la tesis de 
·que la problemática cenn oamei icana es semejante 
y que las aspiraciones de las mujeres universita 
i ias de Centro América, son comunes y tienden ha 
da la misma meta. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



El Seminario recomienda: 
l.Solicita1 a los gobiernos de los países que aún 

no lo tienen, la promulgación de un "Código 
de Familia;" y que la comisión redactora de 
este código esté integrada por hombres y mu 
je1 es 

2.Solicitar asimismo a dichos gobiernos la crea 
ción de los tribunales con jur isdicción sobre 
asuntos familiares, i egulados pot tal código. 

3.P1omove1 la cobertura del Seguro Social a to· 
das las clases trabajadoras, sin distinción de 
sexo. 

4Que los derechos y obligaciones entre padres 
e hijos, no tengan ninguna diferencia, con res 
pecto a los habidos denti o o Iuei a <lel man i 
momo. 

5.Que la patria potestad de los hijos couespon· 
da a ambos cónyuges, en los países en que aún 
no se haya legislado en este sentido 

6.Que la pan ia potestad de los hijos habidos fue 

MESA DE TRABAfO N9 4 

COSTA RICA 

3.Que ]a protección social favorezca a la mu 
jer campesina, institucionalizando legal· 
mente dicha protección en todos los ámbi 
tos y pm todos los medios posibles 

h) A Nivel Centroamericano 
1.Que las Asociaciones Nacionales se conce 

dan mutuo apoyo en todas aquellas gestio 
nes que se realicen ante los poderes públi 
cos, tendientes a la modificación· y supi e 
sión de normas legales que discriminen, 
constituyan obstáculos al desarrollo o aten 
ten contra los derechos humanos de liber 
tad e igualdad o contra la dignidad misma 
de la mujer; o bien, pa1a que se incluyan 
en las legislaciones nacionales, todas aque 
llas normas que vayan en beneficio de la 
mujer y su situación dentro de la familia 
y la sociedad. 

2.Que las Asociaciones Nacionales de Muje 
res Universitai ias patrocinen o p1ornuevan 
estudios de Derecho Comparado, a nivel 
centroamericano, con el objeto de inter 
cambiar la información de cada país sobre 
el status jurídico de la mujer, a fin de igua 
lar las disposiciones que en este sentido no 
están vigentes. 

10 

El Seminario recomienda: 
a) A Nivel Nacional 

1.Propiciar la divulgación de la legislación 
nacional en cada país, con el objeto de que 
el individuo en general y la mujer en pa1 
ticular, conozca su situación o status como 
sujeto de derecho, haciendo la utilización 
de los medios de divulgación oportunos y 
necesarios, de acuerdo con los sectores so 
ciales hacia donde se dirija. 

2.Que las Asociaciones de Mujeres Univeisi 
tarias de Centro América, activen sus tia 
bajos, hasta lograr la modificación o su 
presión de todas las normas legales que 
sean discrirninatoi ias u obstaculicen la 
promoción y el desauollo de la mujer den 
tro del conglomerado social. 

MESA DE TRABAJO Ni:> 3 

HONDURAS 

6.Que se legisle en el Código Civil, en el senti 
do de que cada cónyuge tenga su propio do 
micilio. 

7.Que la mujer, quien estando dentro de los 
trescientos días subsiguientes, contados a par 
tir de la disolución del vínculo matrimonial, 
pueda contraer nuevas nupcias, previa pre 
sentación a la autoridad competente, de un 
certificado médico otorgado por dos peritos 
en el cual se dictamina si se encuentra o no 
grávida. 

8.Que se suprima como un impedimento abso 
luto para contraer matrimonio "la del conde 
nado por adulterio con su cómplice," en los 
países en que aún subsista esta disposición. 

9.Que se realice una revisión de la legislación 
vlaboral, con miras a eliminar aquellas dispo 
siciones que restringen las oportunidades de 
trabajo de la mujer. 

l 0.Gestionar a fin de que se agilice la expansión 
de los seguros sociales, y que éste cubra al 
servicio doméstico. 

11.Promover mayor atención a la trabajadora 
rural para el mejoramiento de sus condicio 
nes de vida y de traba jo. 

12.Que la mujer universitaria haga causa común 
con todos los programas que beneficien y que 
tiendan a la integración de las clases econó 
micamente menos favorecidas. 
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El Seminario recomienda : 
1 ~La divulgación de las leyes que asisten a la 

mujer Esta divulgación debe i ealizai se po1 
todos los medios masivos de comunicación 

2 Exigi1 a los gobiernos la reforma a las Leyes 
Elect01 ales del Istmo centi oamei icano, en los 
países que sea necesario, en el sentido de que 
los Pa1 tidos Políticos integren sus planillas de 
candidatos a ca1gos de elección popular, de tal 
maneta, que la población femenina esté 1ep1e 
sentada p1 opoi cionalmente 

3.Solicitar ayuda técnica y financiera a los 01 
ganismos nacionales e internacionales, piesen 
tando un plan de trnbajo paia la capacitación 
de personal que se dedique a divulgar los de 
i echos y responsabilidades de la mujer , 

4.Envia1 poi medio de los conductos pertinentes, 
una lista pei iódica a los organismos naciona 
les e internacionales, de las mujeres capacita 
das paia optar a cargos, a fin de que las mu 
jeres, en igualdad de número con los hombres 
sean tomadas en cuenta en los cargos de altos 
niveles, en los gabinetes de gobierno y en ollas 
posiciones oficiales con el propósito de ap10 
vechai sus ca pacida des en la administración 
pública 

:MESA DE TRABAJO Nº 6 

EL SALVADOR l Adopta1 medidas de penen ación hacia los 
puestos públicos, con el fin de Iogi ar el poder 
de decisión en los problemas que atañen al 
pueblo, y en especial a la mujer, con el objeto 
de evitar que con base en la existencia de leyes 
anaci ónicns, ésta sea explotada. 

2 P1omove1 la publicidad necesai ia a fin de 
insu uii a todas las mujeres, sea cual fuese su 
estado civil, so1He 1a legislación existente, que 
en cualquier forma le atañe, especialmente en 
lo 1 elativo al mati imonio, sus 1 esponsahilida. 

. des, sus beneficios y consecuencias 
3 C1ea1 dentro de las Asociaciones IIniveraita, 

iias_, un 01 ganismo intei discipl inar io, que es 
~udie las leyes y reglamentos vigentes que ata. 
nen_ a la mujer, pi oponiendo las i efoi mas con 
vcnientes 

4 ~P1opone1 y promover a muje1es universitarias 
para el desempeño de cargos de alto nivel den 
ti O del engranaje oficial e internacional 

5 +Sol icitar el nomlnamtemo de comisiones mix 
tas para el estudio de leyes que reglamenten 
el derecho de familia 

El Seminai io recomienda: A las Asociaciones de 
Mujeres Universitai ias de Centro América, tomar 
conciencia Je su responsahil idad y n abajai poi oh 
tener en sus países, el mejoramiento de las condi 
ciones existentes, par a Io cual deberán: 

PAN AMA 

~m~A DE TRABAJO N9 5 

i a de man imonio, la ejerza la madre, salvo 
en ]os casos de conveni.encia del rnenot , y que 
previa calificación 1 enlizada por los tribunales 
1espectivos se le otorgue al padre 

7 Que las mujeies universjtat ias, luchen poi ele 
vaz la condición moi al, jui ídica e intelectual 
de la mujei ; y trabajar especialmente en ayu 
dai a la mujer de las zonas rurales y urbanas 
de menos opor tunidades, poi todos los medios 
de divulgación pnhlicitai ia existentes. 
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5.Responsabilizai a la mu jei univei sitai ja pai a 
estar presente en la revisión del Código de Fa. 
milia, y demás leyes, participando a nivel de 
misión, a nivel del Poder Ejecutivo en el Ra 
mo de Justicia y en la Ásamblea Legislativa. 

6 Que la mujer universitar ia participe en la ela 
lwiación de leyes que se refieran a la mujer 
campesina, soln e todo en lo que respecta a la 
igualdad del salado mínimo en los n abajos 
agropecuar ios, y exigii que se cumpla el pi in 
cipio constitucional de que a trabajo igual, sa 
lar io igual. 

7.Que la n ahajadoi a <lel servicio doméstico le· 
ciba el trato adecuado, y yue se establezcan 
sanciones cuando se lesione la dignidad huma· 
na, sugi1 iemlo que se 1 egule en la ley, la du 
i ación <le su jornada de iz abajo a ocho horas. 

8 Que se garantice la permanencia de la traba 
jadora de la banca y el comercio, y exigir que 
no se le despida al contraer man imonio, 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

